
17001-33-33-002-2018-00299-02 Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

A.I. 122 

 

 1 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el presente Medio de 

Control, proveniente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Manizales 

con apelación de sentencia, para decidir sobre su admisión. 

 

Manizales, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 

  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

Manizales, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO 17001-33-33-002-2018-00299-02 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE OSCAR JIMÉNEZ RESTREPO 
DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1 SE ADMITE el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante el 03 de diciembre de 2019 

(Fls. 197 a 205 del cuaderno 1) en contra de la sentencia proferida por el  Juzgado 

Segundo Administrativo del Circuito de Manizales el 26 de noviembre de 2019 al 

haberse interpuesto de manera oportuna, es decir, dentro de los 10 días siguientes a la 

notificación de la sentencia, actuación procesal que se efectuó el 26 de noviembre de 

2019. 

 

Vencido el término de ejecutoria de la admisión del recurso, y en caso de que no exista 

solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia, según lo dispuesto en el 

artículo 247 numeral 4 del CPACA, modificado por el artículo 623 del Código General 

del Proceso, al considerar innecesario citar a audiencia de alegaciones y juzgamiento, 

                                                 
1
 También CPACA 



17001-33-33-002-2018-00299-02 Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

A.I. 122 

 

 2 

CÓRRASE traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que 

presenten sus alegaciones de conclusión. 

 

Vencido el término concedido a las partes, el Ministerio Público dispondrá igualmente 

de diez (10) días para emitir su concepto, sin retiro del expediente. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado 

electrónico a las demás partes, a las cuales se les enviará una vez surtido este mensaje 

de datos según lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
                                            
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica a la 
parte demandante por Estado Electrónico No. 096 del 03 de agosto de 
2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo electrónico. 

Manizales, _____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



17001-33-33-002-2018-00391-02 Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

A.I. 119 

 

 1 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el presente Medio de 

Control, proveniente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Manizales 

con apelación de sentencia, para decidir sobre su admisión. 

 

Manizales, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 

  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

Manizales, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO 17001-33-33-002-2018-00391-02 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE SILVIO PÉREZ PÉREZ 
DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1 SE ADMITE el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante el 28 de noviembre de 

2019 (Fls. 80 a 91 del cuaderno 1) en contra de la sentencia proferida por el  Juzgado 

Segundo Administrativo del Circuito de Manizales el 14 de noviembre de 2019 al 

haberse interpuesto de manera oportuna, es decir, dentro de los 10 días siguientes a la 

notificación de la sentencia, actuación procesal que se efectuó el 14 de noviembre de 

2019. 

 

Vencido el término de ejecutoria de la admisión del recurso, y en caso de que no exista 

solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia, según lo dispuesto en el 

artículo 247 numeral 4 del CPACA, modificado por el artículo 623 del Código General 

del Proceso, al considerar innecesario citar a audiencia de alegaciones y juzgamiento, 

                                                 
1
 También CPACA 



17001-33-33-002-2018-00391-02 Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

A.I. 119 

 

 2 

CÓRRASE traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que 

presenten sus alegaciones de conclusión. 

 

Vencido el término concedido a las partes, el Ministerio Público dispondrá igualmente 

de diez (10) días para emitir su concepto, sin retiro del expediente. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado 

electrónico a las demás partes, a las cuales se les enviará una vez surtido este mensaje 

de datos según lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
                                            
 
 

 
 
 
 
 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica a la 
parte demandante por Estado Electrónico No. 096 del 03 de agosto de 
2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo electrónico. 

Manizales, _____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



17001-33-33-002-2018-00526-02 Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

A.I. 120 

 

 1 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el presente Medio de 

Control, proveniente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Manizales 

con apelación de sentencia, para decidir sobre su admisión. 

 

Manizales, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 

  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

Manizales, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO 17001-33-33-002-2018-00526-02 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE MARIA NELLY USMA FRANCO 
DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1 SE ADMITE el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante el 19 de diciembre de 2019 

(Fls. 74 a 77 del cuaderno 1) en contra de la sentencia proferida por el  Juzgado 

Segundo Administrativo del Circuito de Manizales el 13 de diciembre de 2019 al 

haberse interpuesto de manera oportuna, es decir, dentro de los 10 días siguientes a la 

notificación de la sentencia, actuación procesal que se efectuó el 13 de diciembre de 

2019. 

 

Vencido el término de ejecutoria de la admisión del recurso, y en caso de que no exista 

solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia, según lo dispuesto en el 

artículo 247 numeral 4 del CPACA, modificado por el artículo 623 del Código General 

del Proceso, al considerar innecesario citar a audiencia de alegaciones y juzgamiento, 

                                                 
1
 También CPACA 



17001-33-33-002-2018-00526-02 Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

A.I. 120 

 

 2 

CÓRRASE traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que 

presenten sus alegaciones de conclusión. 

 

Vencido el término concedido a las partes, el Ministerio Público dispondrá igualmente 

de diez (10) días para emitir su concepto, sin retiro del expediente. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado 

electrónico a las demás partes, a las cuales se les enviará una vez surtido este mensaje 

de datos según lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
                                            
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica a la 
parte demandante por Estado Electrónico No. 096 del 03 de agosto de 
2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo electrónico. 

Manizales, _____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



17001-33-33-003-2013-00318-03 Reparación Directa 

 

A.I. 125 

 

 1 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el presente Medio de 

Control, proveniente del Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Manizales 

con apelación de sentencia, para decidir sobre su admisión. 

 

Manizales, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 

  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

Manizales, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO 17001-33-33-003-2013-00318-03 
MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE JHON JANER ARIAS MOLINA Y OTROS 
DEMANDADO INVIAS Y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1 SE ADMITE el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante el 19 de diciembre de 2019 

(Fls. 670 a 675 del cuaderno 1C) en contra de la sentencia proferida por el  Juzgado 

Tercero Administrativo del Circuito de Manizales el 12 de diciembre de 2019 al 

haberse interpuesto de manera oportuna, es decir, dentro de los 10 días siguientes a la 

notificación de la sentencia, actuación procesal que se efectuó el 13 de diciembre de 

2019. 

 

Vencido el término de ejecutoria de la admisión del recurso, y en caso de que no exista 

solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia, según lo dispuesto en el 

artículo 247 numeral 4 del CPACA, modificado por el artículo 623 del Código General 

del Proceso, al considerar innecesario citar a audiencia de alegaciones y juzgamiento, 

                                                 
1
 También CPACA 



17001-33-33-003-2013-00318-03 Reparación Directa 

 

A.I. 125 

 

 2 

CÓRRASE traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que 

presenten sus alegaciones de conclusión. 

 

Vencido el término concedido a las partes, el Ministerio Público dispondrá igualmente 

de diez (10) días para emitir su concepto, sin retiro del expediente. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado 

electrónico a las demás partes, a las cuales se les enviará una vez surtido este mensaje 

de datos según lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
                                            
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica a la 
parte demandante por Estado Electrónico No. 096 del 03 de agosto de 
2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo electrónico. 

Manizales, _____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



17001-33-33-003-2017-00545-03 Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

A.I. 124 

 

 1 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el presente Medio de 

Control, proveniente del Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Manizales 

con apelación de sentencia, para decidir sobre su admisión. 

 

Manizales, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 

  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

Manizales, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO 17001-33-33-003-2017-00545-03 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE MUNICIPIO DE MANIZALES 
DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1 SE ADMITE el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandada el 12 de diciembre de 2019 

(Fls. 266 a 268 del cuaderno 1A) en contra de la sentencia proferida por el  Juzgado 

Tercero Administrativo del Circuito de Manizales el 09 de diciembre de 2019 al 

haberse interpuesto de manera oportuna, es decir, dentro de los 10 días siguientes a la 

notificación de la sentencia, actuación procesal que se efectuó el 10 de diciembre de 

2019. 

 

Vencido el término de ejecutoria de la admisión del recurso, y en caso de que no exista 

solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia, según lo dispuesto en el 

artículo 247 numeral 4 del CPACA, modificado por el artículo 623 del Código General 

                                                 
1
 También CPACA 



17001-33-33-003-2017-00545-03 Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

A.I. 124 

 

 2 

del Proceso, al considerar innecesario citar a audiencia de alegaciones y juzgamiento, 

CÓRRASE traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que 

presenten sus alegaciones de conclusión. 

 

Vencido el término concedido a las partes, el Ministerio Público dispondrá igualmente 

de diez (10) días para emitir su concepto, sin retiro del expediente. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado 

electrónico a las demás partes, a las cuales se les enviará una vez surtido este mensaje 

de datos según lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
                                            
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica a la 
parte demandante por Estado Electrónico No. 096 del 03 de agosto de 
2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo electrónico. 

Manizales, _____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



17001-33-33-004-2019-00083-02 Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

A.I. 126 

 

 1 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el presente Medio de 

Control, proveniente del Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales con 

apelación de sentencia, para decidir sobre su admisión. 

 

Manizales, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 

  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

Manizales, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO 17001-33-33-004-2019-00083-02 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE SÓCRATES CORREA MEDELLÍN 
DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1 SE ADMITE el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante el 18 de diciembre de 2019 

(Fls. 75 a 83 del cuaderno 1) en contra de la sentencia proferida por el  Juzgado Cuarto 

Administrativo del Circuito de Manizales el 13 de diciembre de 2019 al haberse 

interpuesto de manera oportuna, es decir, dentro de los 10 días siguientes a la 

notificación de la sentencia, actuación procesal que se efectuó el 13 de diciembre de 

2019. 

 

Vencido el término de ejecutoria de la admisión del recurso, y en caso de que no exista 

solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia, según lo dispuesto en el 

artículo 247 numeral 4 del CPACA, modificado por el artículo 623 del Código General 

del Proceso, al considerar innecesario citar a audiencia de alegaciones y juzgamiento, 

                                                 
1
 También CPACA 



17001-33-33-004-2019-00083-02 Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

A.I. 126 

 

 2 

CÓRRASE traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que 

presenten sus alegaciones de conclusión. 

 

Vencido el término concedido a las partes, el Ministerio Público dispondrá igualmente 

de diez (10) días para emitir su concepto, sin retiro del expediente. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado 

electrónico a las demás partes, a las cuales se les enviará una vez surtido este mensaje 

de datos según lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
                                            
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica a la 
parte demandante por Estado Electrónico No. 096 del 03 de agosto de 
2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo electrónico. 

Manizales, _____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



17001-33-39-007-2018-00420-02 Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

A.I. 123 

 

 1 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el presente Medio de 

Control, proveniente del Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales 

con apelación de sentencia, para decidir sobre su admisión. 

 

Manizales, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 

  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

Manizales, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO 17001-33-39-007-2018-00420-02 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE ALBA LUCIA MARULANDA LOPEZ 
DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1 SE ADMITE el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante el 24 de septiembre de 

2019 (Fls. 143A a 150 del cuaderno 1) en contra de la sentencia proferida por el  

Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales el 19 de septiembre de 

2019 al haberse interpuesto de manera oportuna, es decir, dentro de los 10 días 

siguientes a la notificación de la sentencia, actuación procesal que se efectuó el 19 de 

septiembre de 2019. 

 

Vencido el término de ejecutoria de la admisión del recurso, y en caso de que no exista 

solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia, según lo dispuesto en el 

artículo 247 numeral 4 del CPACA, modificado por el artículo 623 del Código General 

del Proceso, al considerar innecesario citar a audiencia de alegaciones y juzgamiento, 

                                                 
1
 También CPACA 



17001-33-39-007-2018-00420-02 Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

A.I. 123 

 

 2 

CÓRRASE traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que 

presenten sus alegaciones de conclusión. 

 

Vencido el término concedido a las partes, el Ministerio Público dispondrá igualmente 

de diez (10) días para emitir su concepto, sin retiro del expediente. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado 

electrónico a las demás partes, a las cuales se les enviará una vez surtido este mensaje 

de datos según lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
                                            
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica a la 
parte demandante por Estado Electrónico No. 096 del 03 de agosto de 
2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo electrónico. 

Manizales, _____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



17001-33-39-008-2017-00514-02 Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

A.I. 121 

 

 1 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el presente Medio de 

Control, proveniente del Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Manizales con 

apelación de sentencia, para decidir sobre su admisión. 

 

Manizales, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 

  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

Manizales, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO 17001-33-39-008-2017-00514-02 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE MARIA AMPARO GONZÁLEZ MORENO 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES  
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1 SE ADMITE el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante el 20 de noviembre de 

2019 (Fls. 102 a 106 del cuaderno 1) en contra de la sentencia proferida por el  

Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Manizales el 28 de octubre de 2019 al 

haberse interpuesto de manera oportuna, es decir, dentro de los 10 días siguientes a la 

notificación de la sentencia, actuación procesal que se efectuó el 05 de noviembre de 

2019. 

 

Vencido el término de ejecutoria de la admisión del recurso, y en caso de que no exista 

solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia, según lo dispuesto en el 

artículo 247 numeral 4 del CPACA, modificado por el artículo 623 del Código General 

                                                 
1
 También CPACA 



17001-33-39-008-2017-00514-02 Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

A.I. 121 

 

 2 

del Proceso, al considerar innecesario citar a audiencia de alegaciones y juzgamiento, 

CÓRRASE traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que 

presenten sus alegaciones de conclusión. 

 

Vencido el término concedido a las partes, el Ministerio Público dispondrá igualmente 

de diez (10) días para emitir su concepto, sin retiro del expediente. 

 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público y por estado 

electrónico a las demás partes, a las cuales se les enviará una vez surtido este mensaje 

de datos según lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
                                            
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica a la 
parte demandante por Estado Electrónico No. 096 del 03 de agosto de 
2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo electrónico. 

Manizales, _____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 


